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Cartagena de Indias D. T. y C. 22 de noviembre de 2024 
 
 
Doctor 
HORACIO DEL CASTILLO DE B 
Intendente Regional Cartagena 
Superintendencia de Sociedades 
Cartagena – Bolívar 
 
 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE CRÉDITO EXTEMPORÁNEO  

 

EXP:        110609 

 

Respectado doctor, 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informar al despacho que 
mediante Resolución Sanción No. 2024006060000669 de fecha 30 de octubre de 
2024, la Administración de Impuestos y Aduana Nacional (DIAN), impuso una 
sanción a la sociedad ASOCIACION DE COMERCIANTES PESQUEROS DEL 
CARIBE S.A.S. “EN LIQUIDACION POR ADJUDICACIÓN”                                              
,por no haber presentado la información exógena tributaria correspondiente al año 
gravable 2020 por valor de $83.901.000. 
 
El citado requerimiento se puso en conocimiento al Ex – Representante Legal 
enviado a la dirección que aparece registrada en el Rut de la sociedad para que 
procedieran a dar respuesta a este. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que mediante Auto 650-000391 del 04/07/2024, 
RAD.2024-07-003010 el despacho reconoce los gastos actualizados del proceso y 
aprueba el inventario valorado, así mismo mediante Auto 650-000516 del 
20/08/2024, RAD.2024-07-003941 fue aprobado el proyecto de adjudicación  
quedando en firme el día 26/08/2024, es de precisar que ninguno de los dos Autos 
fueron objetados por parte de la DIAN. 
 
Así mismo, mediante escrito RAD.2024-07-004323 del 06/09/2024 se presentó al 
despacho la cuenta final de la liquidación. 
 




